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CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DEL 

PROGRAMA PICE EN MODALIDAD ON LINE PARA LA 

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 

ZAMORA 

 

DE UNA PARTE: D. ENRIQUE OLIVEIRA ROMÁN, en representación de la 

Cámara de Comercio, Industria, y Servicios de ZAMORA con NIF 

Q4973001C y domicilio en C/ Pelayo, nº 6., C.P.: 49014 Zamora, en 

adelante la CÁMARA 

 

Y DE OTRA PARTE: D./ PEDRO GUZMAN RUIZ con DNI 25080429X, 

administrador único, actuando en representación de 

EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L., con C.I.F. B29888716 y 

dirección en Avda. de Andalucía, nº 31, esc. Derecha, entreplanta, 

C.P.29006, en adelante EUROFORMAC. 

 

 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente 

para suscribir este convenio de encargo de realización de la impartición 

de la formación del Programa PICE en modalidad online, durante el 

presente año 2021, 

 

MANIFIESTAN Y ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

- El Objeto de este convenio es la impartición de la formación del 

Programa PICE en modalidad online para los participantes que 

seleccione la Cámara. 

- Para el desarrollo de las acciones formativas on-line, EUROFORMAC 

utilizará su plataforma e-learning, personalizándola para la Cámara, 

mediante un campus, parametrizable y personalizable con la imagen 

corporativa. 
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- Euroformac aporta un catálogo de 125 cursos, para que se puedan 

seleccionar los que se demanden por los participantes de la Cámara. 

- Euroformac realizará la ejecución del Programa PICE de acuerdo con 

las características indicadas en la propuesta técnica-económica 

enviada a la Cámara. 

- Euroformac se compromete a la ejecución de los servicios de formación 

online en el marco de los Programas Integrales de Cualificación y Empleo 

(PICE) dirigidos a jóvenes de Garantía Juvenil por la cantidad de 

1,40€/hora/Alumno (de los cursos indicados en el catálogo ofrecido). En 

este servicio no se exige un número mínimo de alumnos/as por curso. Y la 

facturación final que se realice estará condicionada a que el alumnado 

realice, al menos, el 75% de visualización de los contenidos del curso, y 

realice la evaluación del mismo mediante el test final. Realizando los 

informes adaptados a Excel (con el detalle de participación de alumnos 

y tutores), que exige el Programa. 

 

 

En Madrid a 25 de enero de 2021 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Pedro Guzmán Ruiz 

EUROFORMAC 

 

 

 

 

Fdo. D. Enrique Oliveira Román 

LA CÁMARA 
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